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PACTO DE LAS ALCALDÍAS
EN LA PROVINCIA DE VALENCIA

La Diputación de Valencia tiene la capacidad de implementar políticas, de establecer 
canales de financiación y disponer de recursos técnicos de gran valor para los 

municipios en su tarea frente al cambio climático.

A través de la coordinación de los municipios, la Diputación de Valencia tiene la capacidad de 
implementar políticas, de establecer canales de financiación y disponer de recursos técnicos de 
gran valor para los municipios en su tarea frente al cambio climático.

ELABORACIÓN DE:

• INVENTARIO DE EMISIONES DE REFERENCIA (IER)

• EVALUACIÓN DE RIESGOS Y VULNERABILIDADES DERIVADOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO (ERVCC)

Desde su comienzo, el Pacto de las Alcaldías ha sido firmado por más de 6.500 ayuntamientos en 
toda Europa. Con el nuevo pacto, los objetivos de la UE son más ambiciosos en el liderazgo frente 
al cambio climático y el ámbito de actuación se ha abierto al resto de Continentes porque este es un 
problema global y los logros obtenidos demuestran que estos instrumentos funcionan.

En España ya son más de 1.500 los Ayuntamientos firmantes y el éxito del Pacto, en la mayoría 
de los casos, ha estado ligado estrechamente a la adhesión de las Administraciones supramunicipales 
como coordinadores territoriales del Pacto.
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 ¿QUÉ ESTÁ HACIENDO LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA?

Se trata del principal movimiento europeo en el que participan las autoridades locales y regionales 
que han asumido el compromiso voluntario de reducir las emisiones de CO2 en un 40% antes 
de 2030, mejorar la eficiencia energética, utilizar fuentes de energía renovable en sus territorios y 

desarrollar medidas para adaptarse a las consecuencias del cambio climático.

 ¿QUÉ ES PACTO DE LAS ALCALDÍAS POR EL CLIMA Y LA ENERGÍA?
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FACILITA LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
DE LA PROVINCIA EN EL PACTO.

La Diputación de Valencia es la encargada de remitir la información 
a la oficina del pacto de los Alcaldes, en Bruselas, para la adhesión 
de los municipios.

Gracias a la labor de la Diputación, 218 municipios 
de la Provincia están adheridos al Covenant of Mayors.

5 SUBVENCIÓN ECONÓMICA DE LAS ACTUACIONES 
RECOGIDAS EN LOS PACES MUNICIPALES.

Ejemplos

LLAURÍ
MEJORA DE CLIMATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES
  INVERSIÓN: 62.500 €.           
            AHORRO ENERGÉTICO: 3,517 MWh al año
              REDUCCIÓN DE EMISIONES DE CO2  0,74 Tn/año.

L’ALCUDIA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO EN 
AYUNTAMIENTO Y BIBLIOTECA
  INVERSIÓN: 61.850 €
  AHORRO ENERGÉTICO: 22,375 MWh al año.
  REDUCCIÓN DE EMISIONES DE CO2: 4,735 Tn/año

4 AYUDAS ECONÓMICAS Y REDACCIÓN DE LOS 
PACES (PLANES DE ACCIÓN PARA EL CLIMA Y LA 
ENERGÍA SOSTENIBLE).

Elaboración de 197 PACES municipales con un 

presupuesto de más de 1’5 M€.

ACTIVIDADES FORMATIVAS Y DIVULGATIVAS DE LA 
DIPUTACIÓN SOBRE EL PACTO DE ALCALDES EN 2017.

2 ESTABLECIMIENTO DE METODOLOGÍA TÉCNICA 
DE REDACCIÓN DE INVENTARIOS DE EMISIONES 
DE CO2 Y PACES.

6 INFORMACIÓN Y APOYO PARA LA CAPTACIÓN DE 
FINANCIACIÓN EUROPEA PARA ACTUACIONES.

9 DINAMIZACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO.

3 REALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE EMISIONES DE 
REFERENCIA PROVINCIAL.

7 SEGUIMIENTO Y REPORTE DE LOS RESULTADOS A 
COVENANT OF MAYORS OFFICE.

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

Metodología para el desarrollo de los 
documentos del Pacto de las Alcaldías 

para el Clima y la Energía en la 
provincia de Valencia 
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Ilustración 2 Compromisos adquiridos con la adhesión al Pacto de las Alcaldías 
 

¿Qué camino debe recorrer el municipio dentro del Pacto de las Alcaldías? 

 

Tabla 1 Camino a seguir en el Pacto de las Alcaldías 

ACUERDO PLENARIO PARA LA 

ADHESIÓN AL PACTO DE LAS 

ALCALDÍAS Y REGISTRO WEB

ELABORACIÓN DE UN INVENTARIO 

DE EMISIONES DE REFERENCIA DE 

CO2

(PLAZO ENTRE 2-4 MESES DESDE  EL INCIO)

ELABORACIÓN DE UNA 

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 

VULNERABILIDADES DERIVADOS 

DEL CAMBIO CLIMÁTICO

(PLAZO ENTRE 2-4 MESES DESDE  EL 

INVENTARIO DE EMISIONES)

REDACCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 

PARA EL CLIMA Y LA ENERGÍA 

SOSTENIBLE (PACES)

(ANTES DE LOS 2 AÑOS DE LA ADHESIÓN)

(PLAZO 6 MESES DESDE LA FINALIZACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS ANTERIORES) 

APROBACIÓN DEL PLAN EN 

PLENO, REGISTRO WEB Y PUESTA 

EN MARCHA

REALIZACIÓN DE UN INFORME DE 

SEGUIMIENTO 

(A LOS 2 AÑOS DESDE LA REDACCIÓN DEL 

PACES)

(PLAZO ENTRE 2-4 MESES)

Distribución de emisiones por ámbito:

Transporte privado y comercial

44%

Sector industria

21% Sector servicios

6%

Sector residencial

25,9%

Transporte municipal

0%

Alumbrado público 

1%

Edificios, equipamientos e 
instalaciones municipales 

2%

Municipi

http://www.dival.es
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